
Quién debe ser evaluado 
Personas que: 

 Reciben servicios financiados a través del programa HCBS I/
DD 

 Reciben servicios diurnos y/o residenciales financiados con        
ayuda estatal 

 Obtuvieron un puntaje de Nivel 0 en la evaluación anterior 
 
¿Cuándo se realizará la evaluación?  
Cada evaluación se completará una vez cada 365 días. Las 
personas recibirán una invitación a la reunión por lo menos un 
mes antes de la fecha de la reunión. 
 
¿Qué necesito?  
La siguiente información debe presentarse por lo menos 2 
semanas antes de la cita programada, si corresponde:   

 Lista actual de medicamentos 

 Plan de apoyo centrado en la persona (PCSP) 

 Plan de apoyo a la conducta 

 Datos de la conducta de los 12 meses anteriores 

 Cualquier otra documentación de respaldo 
 
¿Puede haber actualizaciones de úl ma hora de la información? 
Sí.  Asegúrese de informar al evaluador de cualquier cambio 
necesario en la documentación presentada antes de la 
evaluación. Informe a su evaluador en la reunión si hay 
información adicional actualizada disponible y que es necesario 
presentarla para obtener una correcta puntuación de evaluación 
(por ejemplo, actualizaciones del PCSP). Una vez que la 
evaluación se ha enviado a KDADS, los cambios solo se pueden 
realizar con la aprobación de KDADS. 
 
La evaluación se presentará a KDADS para obtener su puntuación 
en un plazo de tres días hábiles después de la evaluación.   
 
¿Quién debe asis r?  
Las personas invitadas a la reunión variarán para cada persona, 
pero en general deben incluir:  

 Persona atendida 

 Representantes de proveedores de servicios 

 Tutor legal, si corresponde 

 Coordinador de la atención 

 Administrador de casos específicos 

 Maestros (para niños en la escuela) 

 Cualquier persona con información perƟnente para la 
evaluación 

 

¿Cuánto empo durará la evaluación?  
Una evaluación BASIS anual generalmente dura un mínimo de 45 
minutos si toda la documentación se ha presentado por lo menos 
con 2 semanas de anƟcipación.   
 
¿Cuándo estarán disponibles los resultados?  
El individuo/tutor y TCM recibirán una noƟficación por escrito en 
un plazo aproximado de 10 días hábiles posteriores a la 
finalización de la evaluación. 
 
¿Existe un proceso de apelaciones?  
Si no está de acuerdo con el resultado de la evaluación, 
comuníquese con el SCDDO lo antes posible y solicite una 
revisión de la evaluación. El propósito de la revisión será 
determinar si la evaluación funcional  se calificó correctamente. 
Llame al 316‐660‐7630 para solicitar una revisión de su 
evaluación.  
 
Si la disputa no se puede resolver y el resultado de la evaluación 
es un nivel 0, puede presentar una apelación por escrito a la 
Oficina de Audiencias AdministraƟvas de Kansas en un plazo de 
30 días. 
 

Kansas Office of AdministraƟve Hearings 
1020 S. Kansas 
Topeka, KS 66612‐1327 

 
 
 

Para  mayor información:   
Sedgwick County Developmental  

Disability OrganizaƟon 
271 W 3rd St. N., Suit 500 

Wichita, KS 67202 
316‐660‐7630 

Correo electrónico: scddo@sedgwick.gov 
www.sedgwickcounty.org   

Evaluación Anual Funcional 

May 2025 

     

For More Information: 
SCDDO 271 W 3rd St N., Suite 500 

Wichita, KS 67202 
p:316-660-7630 f: 316-660-4911 

scddo@sedgwick.gov 


